
 

 

Aviso de privacidad simplificado 
 
La Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Estado de Colima, como sujeto 
obligado a proporcionar información en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Colima, es responsable del uso y protección 
personales y al respecto le informa lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Colima, sus datos personales se
de los servicios solicitados y atender los trámites requeridos, así como para comunicar el 
seguimiento de los mismos, evaluar la calidad del servicio, entre otros. 
 
En relación con las facultades previstas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública del Estado
Administración, podrá transferir sus datos personales a diversas autoridades, siempre y cuando 
los datos sean utilizados para el ejercicio de las facultades 
 
Se informa que existen mecanismos disponibles para que pueda manifestar su negativa para el 
tratamiento y transferencia de sus datos personales.
derechos ARCO, esto es, Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición. 
 
Los datos de contacto de la Unidad de Transparencia, de la Secretaría de Planeación, Finanzas y 
Administración, que está a cargo de dar trámite a las solicitudes de derechos ARCO, son los 
siguientes:  
 
a) Nombre del Titular de la Unida de Transparencia: Lic. 
b) Correo electrónico: spfatransparencia@gmail.co
c) Número telefónico: (312) 316 2000 extensiones: 21401,
d) Horario y días de atención: Lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. 
 
El aviso de privacidad integral podrá ser consultado 
 
https://www.col.gob.mx/finanzas/contenido/NDY2MzI
 
https://admiweb.col.gob.mx/archivos_prensa/banco_img/file_65a19b36d518a_AvisoPrivacidad
_SPFyA12ene2024.pdf  
 
 

Aviso de privacidad simplificado de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Adm

La Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Estado de Colima, como sujeto 
obligado a proporcionar información en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Colima, es responsable del uso y protección 

e informa lo siguiente:  

De conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Colima, sus datos personales serán utilizados 

los servicios solicitados y atender los trámites requeridos, así como para comunicar el 
seguimiento de los mismos, evaluar la calidad del servicio, entre otros.  

En relación con las facultades previstas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
istración Pública del Estado de Colima, la Secretaría de Planeación, Finanzas y 

Administración, podrá transferir sus datos personales a diversas autoridades, siempre y cuando 
los datos sean utilizados para el ejercicio de las facultades de las mismas.  

ue existen mecanismos disponibles para que pueda manifestar su negativa para el 
tratamiento y transferencia de sus datos personales. Dichos mecanismos son denominados 
derechos ARCO, esto es, Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición.  

ntacto de la Unidad de Transparencia, de la Secretaría de Planeación, Finanzas y 
Administración, que está a cargo de dar trámite a las solicitudes de derechos ARCO, son los 

a) Nombre del Titular de la Unida de Transparencia: Lic. Francisco Miguel Urzúa
spfatransparencia@gmail.com   

16 2000 extensiones: 21401, 21406, 21409, 21410 y 200
d) Horario y días de atención: Lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas.  

aviso de privacidad integral podrá ser consultado en los siguientes enlaces:  

https://www.col.gob.mx/finanzas/contenido/NDY2MzI=  
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ministración 

La Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Estado de Colima, como sujeto 
obligado a proporcionar información en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Colima, es responsable del uso y protección de sus datos 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
rán utilizados para proveer 

los servicios solicitados y atender los trámites requeridos, así como para comunicar el 

En relación con las facultades previstas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
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Administración, podrá transferir sus datos personales a diversas autoridades, siempre y cuando 

ue existen mecanismos disponibles para que pueda manifestar su negativa para el 
Dichos mecanismos son denominados 

ntacto de la Unidad de Transparencia, de la Secretaría de Planeación, Finanzas y 
Administración, que está a cargo de dar trámite a las solicitudes de derechos ARCO, son los 
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